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"poR LA cuAL sE RESUELVE UNA tNvEsTlGActóN ADMtNtsrRATtvA DE
cARÁcrER AMBTENTAL"

EL DtREcroR GENERAL (E) DE LA coRpoRAcróN AUTóNoMA REG|oNAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO

Oue ¡a Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de resolución N' 1-6808 de fecha '18 de enero de 2013 "Por la cual se legal¡za una
med¡da prcvent¡va, se abre una ¡nvestigac¡ón y se fonnula un pl¡ego de cargos" sobre el
producto forestal correspondiente a seis (6 l\,¡ts3) metros cúbicos en Bruto de madera de la
especie Ceiba Tolua, el cual fue decomisado al señor José lván Guzmán Romero
¡dentificado con cédula de ciudadanía N' '10.951.92'1 de Planeta Rica - Córdoba, y el
motivo del decomiso preventivo fue por no contar con el respectivo salvoconducto que
amparara su aprovechamrento y movilización.

Que mediante oflcio con radicado CVS N'446 de fecha 04 de febrero de 2013, se envió
oficio de citación para notificación personal al señor José lván Guzmán Romero
identificado con cédula de ciudadanía N''10.951.921 de Planeta Rica - Córdoba, sin

embargo no compareció a diligencia de notificación personal.

Que por no comparecer a diligencia de notificación personal, mediante oficio con radicado
CVS N' 1987 de fecha 14 de mayo de 2014 se envió notificación por aviso de la

resolución N' 'l-6808 de fecha '18 de enero de 201 3.

Que estando dentro del término legal para presentación de descargos ante la resolución

N' 1-6808 de fecha 18 de enero de 2013, el señor Jo§é lván Guzmán Romero identiflcado

con cédula de ciudadania N'10.95'1.921 de Planeta Rica - Córdoba, no presentó los

respectivos descargos.

Que mediante Auto N'8381 de fecha 06 de febrero de 2017 se corrió traslado para la
presentación de alegatos al señor José lván Guzmán Romero identificado con cédula de

ciudadania N' 10.951.921 de Planeta Rica - Córdoba

Que mediante oflcio con radicado CVS N" 2149 de fecha 19 de mayo de 2017, se envió

oficio de citación para notificación personal al señor José lván Guzmán Romero

identificado con cédula de ciudadania N" 10.951.921 de Pleneta Rica - Córdoba' sin

embargo, la empresa de correo certificado Elite mediante guia N" 20069773 reportó que

la dirección estaba errada.

Oue por no contar con la dirección exacta del señor José lván Guzmán Romero

iAentiflcaOo con cédula de ciudadanía N' '10.951.921 de Planeta Rica - Córdoba' esta

óorooración procedió a publicar el oficio de citación para notificación personal mediante la

página web de esta Corporación el día 05 de julio de 20'17'
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Que por no comparecer a diligencia de notificación personá|, mediante la páglna web de
esta Corporación se publicó notificáción por aviso con sus respectjvos anexos el día 28 de
julio de 2017, quedando de esta forma debidamente ñotifcado por aviso el señor José
lván Guzmán Romero identificado con cédula de ciudadania N" 10.951.921 de Planeta
Rica - Córdoba.

Que estando dentro del término legal para presentación de alegatos ante la resolución N'
1-6808 de fecha '18 de enero de 2013. el señor José lván Guzmán Romero identiflcado
con cédula de ciudadanía N'10.951.921 de Planeta Rica - Córdoba no presentó los
respectivos alegatos.

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
Ley 1333 de 2009 a resolver la presente investigación por los hechos objeto de
investigación consistente en movilización de producto forestal sin los respectivos permisos
o salvoconductos para su aprovechamiento y movilización.

Que en consideración a lo expuesto la Corporación entra a evaluar las circlnstancias de
este caso particular y concreto con el fin de determinar si existe violaclón a normas de
carácter ambiental.

CONSIOERACIONES JURíDICAS OUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE _ CVS

La ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral
12 que le corresponde a las corporaciones autónomas rcgioatales "ejercer las funciores
de evaluac¡ón, control y segu¡rn¡ento amb¡ental de |os usos del agua, el suelo, el a¡rc y los
demás recursos naturales rcnovables, Io cual comprcnderá el veñ¡m¡ento, em¡sñn o
incorporcc¡ón de sus¿ar¡cias o reslduos l¡qu¡dos, sól¡dos o gaseosos, a las aguas a
cualqu¡era de sus fo¡rnas, el a¡rc o a poner en pel¡gro el narmal desaffollo sosten¡ble cje
/os recu¡sos naturales renovables o impedir u obstacul¡zar su empleo para o¿ros usos.
Estas func¡ones comprenden la exped¡c¡ón de /as ¡espectiyas l¡cenc¡as amb¡entales,
permisos, concesiones, autoizac¡ones y salvoconductos-"

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974,
por el cual se d¡cla el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Pptecc¡ón al Med¡o Amb¡ente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio
común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo ecoñómtco y
social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas
las autoridades amb¡entales es "Lograr la üeservac¡ón y rcstaurac¡ón det amb¡ente y ta
conseNac¡ón, mejoram¡ento y ut¡l¡zación racional de los recursos naturales renovables,
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según criteios de equ¡dad que asequren el desaÍollo amónico del hombre y de d¡chos
recursos, la d¡spon¡b¡l¡dad permanente de estos y la máx¡ma pañ¡c¡pación soc¡al, para
benef¡c¡o de la salud y el b¡enestar de /os p¡esentes y futuros habitantes del ten¡tor¡o
nacional".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambientalen las que se erige como principio común la conseNación y
protección al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente
sano y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biod¡vers¡dad, y
siendo esta la norma de normas, según lo consagra el articulo 4 de la misma, las
normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad..,,
Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental,
se pueden encontrar los siguientes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La ley
ga¡anl¡zatá la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la d¡versidad e inlegridad del ambiente, conservar las áreas
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Articulo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así m¡smo,

cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionator¡o ambiental,
en el artículo I, dispone que "El Estado es el t¡tular de la potestad sancionatoria en

materia ambiental y la ejerce sin periuicio de las competencias legales de otras

autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Ia§
Corporaciones Aulónomas Redionales, las de Desarrollo Sostenible, las LJnidades

Arnbientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de

1993, los establec¡mientos públicos ambientales a que se refiere el articulo 13 de la Ley

768 de 2OO2 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales

Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los

reglamentos".

En virtud del articulado anter¡or, la Corporación de los Valles del SinÚ y del San Jorge -

CVS, es la entidad investida con capac¡dad y competencia suficientes para adelantar el

résoectivo oroceso sanctonatorio amblental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su

act;ación és la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que

lo"|."ir|."o. naturales sean útiiizados conforme a tas disposiciones legales vigentes que

,árlal lá-r"i"ri, como lo es el Decreto 2811 de 1974 para garant¡zar su disfrute y

utilización.
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CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
ley 1333 de 2009, a resolver la presente investigación y a declarar responsable al señor
José lván Guzmán Romero identificado con édula de ciudadanía N' 10.951.921 de
Planeta Rica - Córdoba, por los hechos objeto de investigacrón, que^ se concretan en la
movilización ¡legaldel producto forestal correspondiente a seis (6 Mts') metros cúb¡cos en
Bruto de madera de la especie Ceiba Tolua, por no contar con el correspondiente
salvoconducto que amparara su aprovechamiento y movilización.

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos probator¡os
suflcientes como lo son: nota interna de fecha 06 de septiembre de 201'1, Acta de
lncautación de Fauna y Flora de fecha 25 de agosto de 2012, Acta Única de Control al
Tráflco llegal de Flora y Fauna Silvestre N'00028'13 de fecha 26 de agosto de 201'1,
lnforme de Visita N'2011-Ssl.il 251 de fecha 26 de agosto de 201'1, Resolución N' 1-
6808 de fecha 18 de enero de 2013 'Por la cual se legaliza un med¡da preventiva, se abre
una ¡nvest¡gación y se formula un pliego de cargos', Auto N' 8381 de fecha 06 de febrero
de 2017 'Por el cual se cofie traslado para la presentac¡ón de alegatos".

De lo anterior se concluye que existe una clara violación en lo que respecta a la
normatividad amb¡ental vigente, especificamente los Articulos 2.2.1.1.7.8, 2.2.1.1.13.1,
2.2.1.1.13.2, 2.2.1 .1.13.6, 2.2.1.1 .13.8 del Decreto 1076 de 20'15, toda vez que al rev¡sar
los arch¡vos de la Corporación se pudo constatar que no existe solicitud alguna para
aprovechar bosques naturales o flora silvestre, corlo así lo contemplan los artículos del
Decreto menc¡onado.

Que el Articulo 2.2.1 .'l .'13.1 del mismo Decreto, consagra "Todo ptoducto Íorestal pr¡mario
de la flora s¡lvestre, que entre, salga o se movilice en teÍ¡torio nac¡onal, debe contar con
un salvoconducto que ampare su mov¡l¡zac¡ón desde el lugar de su aprovechamiento
áasfa ,os siúios de transformación, industrialización o comercialización, o desde e,
puerTo de ingreso al país, hasta su destino f¡nal" y el responsable se hará acreedor de
las acciones y sanciones administrativas y penales a que haya lugar, y para el caso que
nos ocupa, el producto forestal no cuenta con los respect¡vos permisos o salvoconductos
para su aprovechamiento y movilización, ya que al momento de serle solic¡tado dicho
documento no lo portaba.

Por el análisis efectuado la Corporación encuentra responsable al señor José lván
Guzmán Romero identificado con cédula de ciudadania N" 10.951.921 de planeta R¡ca -
Córdoba, por los hechos objeto de investigación, que se concretan en la movil¡zación
ilegal del producto forestal correspondiente a seis (6 Mts3) metros cúbicos en Bruto de
madera de la especie Ceiba Tolua, por no contar con el correspond¡ente salvoconducto
que amparara Su aprovecham¡ento y movilización./

De igual manera, La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinu y del San
Jorge - CVS, con retación a la tasacjón de la sanción, a través de fuÁcionarios
competentes de la Divis¡ón de Catidad Ambiental emit¡ó et CONCEPTO TECNICO ALp
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2017 - 51A 'óe fecha o§-de octubre de 2017,, pot el cual se hace el cálculo de multa
amb¡ental al señor José lván Guzmán Romero idlntif¡cado con cédula de ciudadanfa N"
10.951.921 de Pllneta R¡ca - Córdoba, por los hechos objeto de investigación, que-se
concretan en la movrllzación ilegal del producto forestal corespondiente a seis (6 Mls')
metros cúb¡cos en Bruto de madera de la especie Ceiba Tolua, óor no contar con el
correspondiente salvoconducto que amparara su aprovechamiento y movilizacióll:

"De acuerdo a lo descito en el informe de visita No2.011 SSM - 2slpresentado por
profesionales adscitos a La Subd¡rección de Gest¡ón Amb¡ental de la CVS, a las pruebaa
expuestas en /os mlsmos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFFáCCIÓN A U NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a rcal¡zat la
Tasac¡ón de la Multa Económica a la que debe haceEe acrcedor el posible ¡niractor una
vez determinada su responsab¡l¡dad en las aÍectac¡ones rcalizadas a /os Recursos
Naturales y el Amb¡ente, y conforme al concepto que em¡ta la Un¡dad de JurÍdica
Amb¡ental ten¡endo en cuenta que la multa es una sanc¡ón que debe actuar como un
d¡suas¡vo del compoñam¡ento, buscando reducir los ¡ncentivos a no cumpl¡r con las
normas y las reglas establec¡das. D¡cho valor se calculó basado en /os slguierles
preceptos:

Multa: B +[[a. iX1 +A)+ Ca].Cs

En donde:

B: Benef¡c¡o ¡líc¡to

s: Factor de temporclidad

A: C¡rcunstanc¡as agravan¡es y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Benelicio ¡cito (B)

- Et cálcuto de la variabte BENEFlclo tLlClTO tomándolo como la gananc¡a

económ¡ca que podrla obtener el ¡nlractor fruto de su conducta se delem¡nó ten¡endo

en cuenla los htgresos Dircctos los Costos Evitados (ahong económ¡co o ganancia
perc¡bida por et ¡nÍractor al ¡ncumpl¡r o evitar las ¡nvers¡ones ex¡gidas por la noma
amb¡entat y/o los actos adm¡n¡strat¡vos) y los Ahorros de Retraso (Refeidos

espec¡almente a la rentab¡t¡dad que percibiria la ¡nvers¡ón que se deja de rcal¡zar al
inftíngi ta no¡ma) y el cálculo de la Capacidad de Detecc¡ón de la Conducta pot pa¡te

de la Autoddad Amb¡ental.

- Et Benef¡c¡o tltcito se detemina confome a la sigu¡ente ecuac¡ón:

5
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B: yx{7-p)
p

Donde: B = Benefic¡o lllc¡to

f Sumatoia de lngtr-sos d,¡ectos, Cos¿os Ev¡tados y Aho¡o de Retraso
p = Capac¡dad de detecc¡ón de la Autoidad Amb¡ental

Por b tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos D¡rectos para este evento no puede tasarce
deb¡do a que el señor José lván Guzmán Romero ¡dent¡f¡cado con cedula de
c¡udadanta No 10.951.921 de Planeta R¡ca, por el hecho ¡ltc¡to no recib¡eron de
forma efect¡va el ingresa de un recurso, pot esta razón no se determ¡na valor
monetaio.

B. Para el cálculo de /os Cosfos Evifados, §e tlene, en cuenta los recursos que el
señor José lván Guzmán Romero ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanla No
10.951.921 de Planeta Rica, deb¡ó ¡nvei¡r para tram¡tar los respectivos permisos y
l¡cencias ambientales ante las autoddades competenles, para lo cual se requerc
de unos pagos por sery¡cio de evaluación ambiental anual por valor de Noventa y
cinco M¡l C¡ento Sesenta Pesos Moneda Legal Colonb¡ana ($ 95.160).

Ad¡c¡onalmente se requ¡ere un pago por aprovechamiento Íorestal, el cual está d¡rectamente
relac¡onado al volumen de metros ct b¡cos y en este caso pa@ el señor José lván Guzñán
Romero ¡dentificado con cedula de ciudadanía No 10.951.921 de Planeta R¡ca corresponde
aOM3 de madera s¡n permiso por un valor de Setenta y Nueve M¡l Dosc¡entos Noventa y
Ocho Pesos Moneda legal Colomb¡ana ($79.298) como se muestra en la s¡gu¡ente tabla:

CONCEPTO VALOR (5/1M3) VOLUMEN (M3 Bruto) VALOR TOTAL (i)

PARTICIPAC ON NAC ONAL 8.539 72 6 51 234 32

DERECHO PER[,1]SO 1.830.02 6 T0 980 12

TASA REFORESTACIÓN 1 830 0i 10 980,12

TASA DE AA/ FORFSTAI 1016 55 6 099.3C

TOTAL 13.216,31 79.298

C. Para el presente ejercic¡o no es pos¡ble determ¡nar el Ahorro por Retraso, deb¡do a
que el prcsunto ¡nfractor no cumpl¡ó con la norma amb¡ental n¡ con las act¡v¡dades e
invers¡ones que de esta depend¡an, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pud¡era detem¡nar una ut¡l¡dad por pafte del ¡nfrcctor. En tal senl¡do el Ahorro por
Retraso se determ¡na como CERO ($0).

. Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenla que el hecho
¡lic¡to es delectado por acl¡v¡dades de control de la Pol¡cla Nac¡onal en la caneterc

q;
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troncal de occ¡dente a la altura del coÍeg¡m¡ento Nueva Estac¡ón del Mun¡c¡p¡o de
Buenav¡sta Depañamento de CÜdoba, se puede dect que la prcbab¡l¡dad de ser
detectado depende de esta obseyac¡ón en campo y de las denunc¡as pot pafte de
la comun¡dad y/o cualqu¡er otro ente de control, por lo que la capac¡dad de
detecc¡ón es med¡a y por ende se /e as¡gna un valor de CERO PUNTO
CUARENTA Y CINCO (0.15).

- lJna vez calculadas todas las vanables posibles l¡nalmente se detem¡na el valor del
BENEFICIO lLlClfO med¡ante la fórmula ¡nclu¡da al in¡c¡o de este documento.

B--
yx 1-p)

(v1) lnoresos d¡rectos $0.oo

$174.458,oo
(v2) Coslos ev,Tados $174.458.oo
(v3) Ahórros de retraso 0

(p)
Capac¡dad de
detecc¡ón de la
conducta

Ba¡a = 0.40

0.45
Media = 0 45

Alta = 0,50

B= $ 21 oo

p

El valor aprox¡mado calculado det BENEFICIO tLíCtÍO pot /os hecho§ gue se

concretan en la mov¡l¡zac¡ón ¡lícita de se¡s (6) mls3 en brulo de la especie ce¡ba

toluaes de DOSCTE VfOS TRECE MIL DOSCTEIVIOS yErVfrSES PESOS

MONEDA LEGAL COLOMBTANA ($21 3.226,00)

* Vatotación de ta ¡mpoñancia de la afectación (i)

l= (3IM+@EX)+PE+Rv+MC

Para la valorac¡Ón de la impodanc¡a de la afectación se emplean /os slgu'enfes

atibutos:

. lntens¡dad (lN)

. Extensión (EX)

c,

9'

l, Factor de Temqoralidad (ct )

Número de dlas cont¡nuos o d¡scont¡nuos durante
los cuates sucede el ¡ltc¡to (Enlrc 1 y 365)

Faclor de
lemporalidad

q = (3/364). d+(1 -(3/364)

7
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. Persistencia (PE)

. Reversibit¡dad (RV)

. Recuperabil¡dad (MC)

AFECTACIÓN AMBIEN|AL

- Grado de afectación ambienlal:
Para la est¡mación de esta variable se estimó la ¡mpodancia de la afectac¡ón med¡ante la
calil¡cación de cada uno de los atibutos, atendiendo a los citeios y valores
detetm¡nados en la Resoluc¡ón No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y
Proced¡mental de la Metodología pan el Cálculo de Multas pot lnfracc¡ón a la
Normat¡v¡dad Ambiental, y basándose en la evaluac¡ón de las pruebas recog¡das y la
v¡s¡la real¡zada al lugar de a'Íectac¡ón. Los atibutos evaluados y su ponderac¡ón, luegg
de real¡zada la matiz de ¡nteracc¡ón med¡o - acc¡ón se pueden ident¡l¡car como sigue:

Atributos Definición Cal¡fícación Ponderación

lntens¡dad (lN)

Def¡ne el
grcdo de

¡ncidenc¡a
de la acción
sobre el bien

de
protecc¡ón

Afectac¡ón de bien de
protecc¡ón re pre se nta d a
en una desv¡ac¡ón del
estándar Í¡¡ado por la
noma y comprcndida
en el rango entre 0 y
33%.
Afectac¡ón de b¡en de

protecc¡ón re pre sent ad a
en una desv¡ac¡ón del
estándar fiado por la
norma y comprendida
en el rango entre 34%o y
66%.
Afectación de b¡en de

prote cción re pre se ntad a
en una desv¡ación del
estándar füado por la
noma y comprend¡da
en el rango entre 670Á y
99%.

Afectación de b¡en de
protecc¡ó n re p re se ntad a
en una desv¡ac¡ón del
estándar fijado por la
norma ¡gual o supeñor o
al 1000/6

12
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tt-
H valor de la lntensktad se pondera en 1 deb¡do a qD la afectación de bbn de proteccbn
reprcsertada en una desviación del e§ándat ñiddo por la noma y comprendba en el
nngo entrc o% y 33%.

Atributos Detin¡c¡ón Cal¡f¡cación Ponderación

Extens¡ón (EX)

Se rel¡ere al
área de

¡nlluenc¡a
del ¡mpacto
en rclac¡ón

con el
entorno

Cuando la afectac¡ón
puede determinarse en
un árca local¡zada e
infeior a una (1)
hectárea.

1

Cuando la aÍectac¡ón
¡nc¡de en un érca
deteÍn¡nada entre una
(1) hectárea y c¡nco (5)
hectéreas

I

Cuando la afectac¡ón se
man¡f¡esta en un área
supeior a c¡nco (5)
hectáreas-

12

Et vator de ta extensión se pondera en 1 deb¡do a que la alectación ¡nc¡de en un área
local¡zada e ¡nfedor a una (1) hectárea.

Alributos Defin¡c¡ón Calificac¡ón Ponderac¡ón

Pers¡stencia
(PE)

Se rc¡¡ere al
t¡empo que
Demaneceria

S¡ la durac¡ón del electo
es ¡nÍer¡or a seis (6)
meses.

1

el efecto
desde su
aparic¡ón y
hasta que el
b¡en de
prctecc¡ón
retorne a las

Cuando la aÍectación no
es permanente en el
t¡empo, se establece un
plazo temporal de
m an ¡le stac¡ón e ntre se ¡ s
(6) meses y cinco (5)
años.

3
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Cuando el efecto
supone una altercc¡ón,
¡ndel¡nida en el t¡empo,
de los b¡enes de
prctecc¡ón o cuando la
alterac¡ón es superior a
5 años-

El valor de la pers¡stencia se pondera en 1 ya que la afectac¡ónes infeior a sels (6)
meses.

Atributos Defin¡ción Cali¡icación Ponderación

Revers¡b¡l¡dad
(Rv)

Capac¡dad
del b¡en de
protección
amb¡ental
alectado de
volver a
§us
coed¡ciones
anleriores a
la
afectac¡ón
por med¡os
naturales,
una vez se
haya
dejado de
acluar
sobre el
ambiente.

Cuándo le
alterac¡ón puede
ser asimilada
por el entomo
de foÍma
med¡ble en un
peiodo menor
de 1 año.
Aquel en el que
la altetac¡ón
puede ser
as¡m¡lada por el
entomo de
foma med¡ble
en el med¡ano
plazo, debido al
iunc¡onam¡ento
de /os procesos
naturcles de la
sucesón
ecológ¡ca y de
los mecan¡smos
de
aulodepurac¡ón
del med¡o. Es
dec¡r. entre uno
(1)y d¡ez (10)
años.

P

cond¡c¡ones
previas a la
acc¡ón

-lo
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Cuando la
afectac¡ón es
petmanente o se
supone la
¡mpos¡b¡l¡dad o
d¡f¡cultad
extrema de
retomar, por
med¡os
naturales, a sus
cond¡c¡ones
anteriores.
Corresponde a
un plazo
super¡or a d¡ez
10) años.

Et valor de la revers¡b¡l¡dad se pondera en 1ya que la alteración puede ser asimilada
por el entorno de foma med¡ble en un periodo menor de 1 año.

Atr¡butos Def¡nic¡ón Calificación Ponderac¡ón

Recuperab¡l¡dad
(Mc)

Capacidad de
recuperación
del bien de

protecc¡ón por
med¡o de la

¡mplementación
de med¡das de

gest¡Ón

amb¡ental.

S¡ se logra en un
plazo ¡nfer¡or a
se,s 16) ¡neses.

1

Caso en que la
afectac¡ón puede
el¡m¡narse por la
acción humana,
al establecerse
las opoñunas
med¡das
correct¡vas, y así
m¡smo, aquel en
el que la
altercc¡ón que
sucede puede
ser compensable
en un peiodo

3
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comprend¡do
entre 6 meses y
5 años.

Caso en que la
alterac¡ón del
med¡o o pérdida
que supone es
¡mpos¡ble de
reparar, tanto por
la acc¡ón natural
como por la
acc¡ón humana.

10

La recuperab¡l¡dad se pondera en ldebido a que la afectac¡ón puede elim¡narse por la
acc¡ón humana en un plazo ¡nÍerior a se¡s (6) meses.

La impoñancia de la afectac¡ón se define en la s¡gu¡ente ecuac¡ón:

(t) = (i, t N ) +(2' En+P E+RV+MC

(l) = (3. 1 )+(2' 1 )+1 +1 +1

(t)=8
La impoñanc¡a de la alectac¡ón se encuentra en el rcngo de 8 es dec¡r una med¡da
cual¡tat¡va de ¡mpacto IRRELEVANTE.

Convers¡ón a Un¡dades monetar¡as med¡ante la s¡gu¡ente fórmula:

r = (22.06 *SMMLV)o)

En donde:

i= Valor monetario de la ¡mpotlanc¡a de la Afectac¡ón

P

{n
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SMMLV: Salario MÍn¡mo Mensual Legal V¡gen¿e (pesos)

l= lmpoianc¡a de la Afectac¡ón.

SMMLV: Salar¡o MÍn¡mo Mensual Legal V¡gente

Reemplazando en la formula los valores

i = (22.06'737.717) (8)

i = $130.192.296,00 Pesos.

Et Valor monetar¡o de la impoñanc¡a de la Afectac¡ón al reemplazar en la fornula los
valores conespond¡entes, d¡o como resultado la suma de:

CIENTO rREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSC'E'VTOS
NovENfA vSE s PESOS, MO TEDA LEGAL COLOMBIANA ($130.192.296,00)'

* C¡rcunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las c¡rcunstancias atenuantes y agravantes son lactores que están asoc¡ados al
compodamie nto de I ¡ nÍructor.

La Ley 1333 de 2OOg - por medio de la cual se establece el prccedim¡ento sancionatoio
amb¡entat - estabtece las c¡rcunstancias agravantes y atenuantes de la responsab¡l¡dad
en materia amb¡ental.

De ta determ¡nación de eslas clrcuns¿anc¡as, hacen parfe los antecedentes y
pronunc¡am¡entos prev¡os de tas autoridades amb¡entales en relac¡ón con el tema, asl
'como 

las evidenc¡as recog¡das durante el segu¡m¡ento que se realiza al cumpl¡m¡ento de

las obligaciones y, las conductas atribu¡bles a los ¡ntractores-

La inctus¡ón de estas vatiables en el modelo matemát¡co, se hace atend¡endo lo d¡spuesto

en los atticulos 6 y 7 det Rég¡nen Sanc¡onatorio Amb¡ental - Ley 1333 de 2009 (Manual

conceptual y proced¡mental, Metodotogía parc el cálculo de multas por ¡nfracción a la
norm at¡v ¡dad amb¡enta I )

Paru este caso concreto al señor José lván Guzmán Romerc idenl¡f¡cado con cedula de

c¡udadanÍa No 10.951.921 de Planeta R¡ca, no se ha ¡ncun¡do en agravantes.

Por la anterior se concluYe que:

A=0
.¡ Cosfos Asocrados lca)
La var¡able costos asoc¡ados, corrcsponde a aquellas erogac¡ones en las cuales incuÍe la

Áitori¿ii 
"ro¡rrt"t 

dunnte el proceso sanc¡onatorio y que son responsabil¡dad del

¡nhactor. Estos co§los so, diferentes aquetlos que le son atribu¡bles a lá autoridad

",Áiiiilaii "1"rci"n 
de ta tunc¡ón potic¡va que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el

ieier iirstnué¡onat ¿e preven¡r, controlar y sanc¡onar es dec¡r, los gastos que ocas¡one la

or¿ctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la sol¡cite- (Manual conceptual y

iiálái^áhJ, uétoaobgia para el cálculo de multas por inlracción a la nomat¡v¡dad

amb¡ental))

l3
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Parc este cálculo de multa al señot José lván Guzmán Romero ¡dentif¡cado con cedula de
ciudadania No 10.951.921 de Planeta R¡ca, no se ha incunido en Costos Asoc¡ados, por lo
que:

Ca= 0

* Capacidad Socioeconóm¡ca del ln¡ractor (Cs)

Teniendo en cuenta la infomac¡ón consultada en diterentes ent¡dades y teniendo en
cuenta la acl¡v¡dad desarrollada por el ¡niractor se puede determ¡nar que el señor José
lván cuzñán Romero ¡dent¡ficado con cedula de c¡udadania No 10.951.921 de Planela
R¡ca se encuentrcn en categoría de estrato 1.

La Ponderac¡ón se s¡túa en 0,01.

TASACIÓN MUL|A

Luego de realizado el cálculo de todas las vaiables que podrian interven¡r en la tasac¡ón
de la Mulla a la ¡mponer al infractor responsable señor José lván Guzmán Romero
¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadania No 10.951.921 de Planeta R¡ca, por los hechos que
se concretan en la mov¡l¡zación ¡líc¡ta de se¡s (6) mts3 en brulo de la especie ceiba totua,
vulnerando as¡ lo establecido en el aftículo 74 del decreto 1791 de 1996 y en et atlícuto 6
del decreto 1498 de 2008; se presenla a cont¡nuación la Tabla resumen y et Monto
aproximado a ¡mponer como multa al ¡nfractor una vez sea determ¡nada completamente su
reswnsab¡l¡dad en las actividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se detem¡na med¡ante ta apl¡cac¡ón de la siguiente fomula una
vez que se cuenta con los valores de todas las vaiables evaluadas en el presente
documento:

?

Poblac¡ones desplazadas, ¡ndígenas
y desmov¡lizadas por ser poblac¡ón
especial no poseen punlaje, ni n¡vel.

),0

,Vive, SrSBEMapa c i dad S o c i oec o n ó m i c a
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L

30 ¡

Donde:

B: Bcrxfrb ¡ldb
c troor dc urporddad
t cr¿do de *cboiro ¿rüsrd

y/o Gtr*jajón dcl rksgo

OrnlrEt &s agra,ütEs y rnü fcs
Co,los asocbdc
Gpacidad socircagnica dcl infnaor.

C¡:

VALOR DE MULTA:

B: $213.226,00
q: 1,00

A:0
i: $130.192.296,00

Ca: 0

Cs: 0,01

MULTA= 21 3.226 [(1,00' 1 s0. 1 92.296)'(1 + 0)+0].0,01

MULfA=$1.515.149,oo

En la s¡gu¡ente tabla se presenta el resumen de todos los valorcs calculados y se
detem¡na el Monto Total de la Multa a lmponeL

Tabla resumen Calculo llulta José lván Guzmán Romero

15t

.|Y

BENEFICIO ILiCITO
$174 458.oo

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

lntens¡dad (lN) 1

Extens¡ón (EX) 1

Pers¡stenc¡a (PE) 1

Revers¡b¡l¡dad (RV) 1

Recuperab¡l¡dad (MC) 1

YALORES
CALCULADOS
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lmpodanc¡a (l) B

SMMLV 737.717

Faclorde Monet¡zac¡ón 22,46

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL 8130.192.296,oo

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Per¡odo de Afeclac¡óñ lDi
F ACT OR A LFA ( TE M P O RA LI DAD,

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

FacloÍes Atenuantes a

Factorcs Aqravantes 0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

cosros
ASOCTADOS

T, , Segu¡os, Alñacén, etc- $0
$0Oros

rorAL cosros AsocraDos $0

CAPACIOAD
SOCIOECONóMICA

Peoana Natural

Valot Ponderac¡ón

d as¡ficac¡ón SISBEN

0.01CS

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA $1.515.149,00

Et monto total calculado a ¡mponet al ¡nfractot rcsponsable señor José lván Guzmán
Romero ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadan¡a No 10-951.921 de Planeta R¡ca, por los
hechos qúe se concretan en la mov¡l¡zación ¡lícita de se¡s (6) mts3 en bruto de la espec¡e
ce¡ba tolua, vulnerando así lo establec¡do en el añiculo 74 del decrcto 1791 de 1996 y en
et aftícuto 6 det decreto 1498 de 2008, seia de UN MllLÓN QUrrvtElvrOS QUINCE MIL
CTENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($1.515.149,oo)"

FUNDAMENTOS JURIDICOS OUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIóN
DE CARÁCTER AMBIENTAL

La Constitución Politica de Colombia en el articulo 80, el cual dispone lo siguiente: "E/

Estado plan¡f¡cará el manejo y aprovecham¡ento de /os recr¡sos naturales, para
garant¡zar su desaffollo sosfenó/e, su conseNac¡ón, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón. Además,
deberá preven¡r y contrclat los factores de deteioro amb¡ental, ¡mponer las sarclores
legales y ex¡g¡r la repamc¡ón de /os dáños causados. Así m¡smo, cooperará con otras
naciones en la prctecc¡ón de los ecos¡stemas s¡tuados en las zonas lronterizas".

\ ro
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Dando expreso cumplimiento a este precepto constitucional, la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, entidad competente en asuntos
ambientales, encuenka proqdente y pert¡nente la imposición de una sanción al señor
José lván Guzmán Romero identiflcado con édula de ciudadanía N" 10.95'1.321 de
Planeta R¡ca - Córdoba, por los hechos objeto de investigación, que se concretan en la
movil¡zación ¡legal del producto forestal correspondiente a seis (6 Mts3)lietros cúbicos en
Bruto de madera de la especie Ceiba Tolua, por no contar con el correspondiente
salvoconduclo que amparara su aprovechamiento y mov¡lización.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 cont¡ene lo referente a las sanciones que la
autoridad competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú
y del San Jorge - CVS debe imponer al infraclor de normas ambientales, como
consecuencia de su actuación.

"At1ículo 40 de Ia Ley 1333 de 2009: Las sarclones se¡la/adas en este añ¡culo se
impondrán como pincipales o accesoras al responsable de la infracción amb¡ental. El
M¡n¡steio de Amb¡ente, V¡vienda y Desanollo TeÍitoial, las Corporac¡ones Autónomas
Reg¡onales, las de Desarallo Soslenlb/e, las Un¡dades Ambientales de los grandes
centros utbanos a los que se rcf¡ere el añ¡culo A§ de la Ley 99 de 1993, los
establecim¡entos públ¡cos que tQta el aiículo E de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Adm¡nistrativa Espec¡al del Sislema de Patques Nacionales Naturales, ¡mpondrán al
¡nfractor de las nomas añb¡entales, de acuerdo con la aravedad de la infracc¡ón
med¡ante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o alguras de /as slguienles sarcionesl

1- Multas d¡aias hasta por c¡nco m¡l (5.000) salarios mín¡mos mensuales legales v¡gentes.
2. C¡erre temporal o delinit¡vo del establec¡m¡ento, ed¡l¡cac¡ón o seNicio.
3. Revocatoia o caduc¡dad de l¡cencia amb¡ental, autoizac¡ón, conces¡ón, petm¡so o
reg¡§ro.
4. Demol¡c¡ón de obra a costa del ¡nfractor.

5. Decoñiso def¡n¡t¡vo de especimenes, especies sl/veslres exót¡cas, productos y
subproductos, elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracc¡ón.
6- Rest¡tuc¡ón de espec¡menes de espec¡es de launa y flora s¡lvestres.
7. Trabajo comunitaio según condic¡ones establec¡das por la autoidad amb¡ental."

Y en el parágrafo '1 del artículo 40 establece: "PARÁGRAF? 10. La impos¡c¡ón de las
sanc¡ones aquí señaladas no ex¡me al ¡nfractor de ejecutar las obtas o acciones
odenadas por la autoidad ambiental compelente, n¡ de restau@r el med¡o amb¡ente, los
recursos naturcles o el pa¡saie afeclados- Esfas sarclones §e apl¡carán s¡n pedu¡c¡o de
las acu¡ones c¡v¡les, penales y d¡sc¡pl¡naias a que hubiere lugar"

La Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después de
analizar la situación del hecho, encuentra que contra esta procede imponer la sanción
referente a multa contempladas en los articulos 43 de la Ley 1333 de 2009.

t7
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Artículo 43 consag?: MULTA. "Cons¡ste en el pago
autoridad amb¡ental ¡mpone a qu¡en con su acc¡ón
amb¡entales."

de una suma de d¡nero que la
u omis¡ón inÍringe las nomas

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Corporación fundamentado en nota interna de
fecha 06 de septiembre de 2011, Acta de lncautación de Fauna y Flora de fecha 25 de
agosto de 20'12, Acta Unica de Conlrol al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre N'
0002813defecha26deagostode201'l,lnformedeVisitaN'2011-SSl\4251 de fecha 26
de agosto de 2011, Resolución N' 1-6808 de fecha 18 de enero de 2013 "Por la cual se
legal¡za un med¡da prevent¡va, se abre una invest¡gación y se formula un pl¡ego de
ca¡gos'\ Auto N' 8381 dé fecha 06 de febrero de 2017 "Pot el cual se corre traslado para
ta presentación de ategatos", CONCEPTO TÉCNICO ALP 2017-510 9e fecha 02 de
octubre de 20017 y que habíéndose dado todos los presupuestos procesales y respeto a
las garantías del debido proceso y derecho a la defensa según las formalidades indicadas
en la ley 1333 de 2009, concluye que se encuentra probada la responsabilidad de sanción
al señor José lván Guzmán Romero identificado con cédula de ciudadanía N" 10.951.921
de Planeta Rica - Córdoba, por infracciones a normas de carácter ambiental, tal y como
se ha mencionado anteriormente y por ende, esta Corporación procede a resolver de
fondo imponiendo la sancron de multa.

En mérito de lo expuesto esta Corporacrón,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar medida preventiva coryespondiente al decomiso
preventivo de productos forestales, correspondientes a seis (6 [¡ts3) Fetros cúbicos en
Bruto de madera de la especie Ceiba Tolua, impuesta al señor José lván Guzmán
Romero identificado con cédula de ciudadanía N' 10.951.921 de Planeta Rica - Córdoba,
de conformidad con los considerandos del presente Acto Administrativo. ,

ARTíCULO SEGÚNDO: Declarar Responsable al señor José lván Guzmán Romero
identificado con cédula de ciudadanía N' 10.35'1.92'l .de Planeta Rica - Córdoba. de los
cargos formulados mediante la Resolución N' 1-6808 de fecha '18 de enero de 2013, por
los hechos objeto de investigación, que se concretan en la movilización ilegal del producto
forestal correspondiente a veintidós seis (6 Mts3)-metros cúbicos en Bruto de madera de la
especie Ceiba Tolua, por no contar con el correspondiente salvoconducto que amparara
su aprovechamiento y movilización.

ARTíCULO TERCERO: lmponer al señor José lván Guzmán Romero identificado con
cédula de ciudadanía N" 10.951.921 de Planeta Rica - Córdoba, sanción de DECOMISO
OEFINITIVO dél producto forestal correspondiente a seis (6 l\rts3) metros cúbicos en
Bruto de ñadera de la especie Ceiba Tolua, de conformidad con las razones expuestas
en la parte motiva de la presente resolución. '
ARTÍCULO CUARTO: lmponer al señor José lván Guzmán Romero identificado con
cédula de ciudadanía N" 10.951.921 de Planeta Rica - Córdoba, sanción de MULTA

P
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correspondieñte a uN lt¡lLLÓN QUINIENTOS QUTNCE MIL CTENTO CUARENTA Y NUEVE
PESOS MONEDA LEGAL COLOMB,ANA ($'1.515.149,oo), de conformidad con las razones
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los productos forestales decomisados fueron dejados en
depósito en las instalaciones del Vivero Agroforestal l\4ocari, según lo manifestado por el
lnforme de Visita N'2011-SS[¡ 251 de fecha 26 de agosto de 2011 y según Acta N'
0002813 de fecha 26 de agoslo de 2011.

PARÁGRAFO SEGÚNDO: Remítase copia del acto administrativo una vez en firme, a la
Secretaria General de la Corporación Autónoma Reg¡oñal de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, para su competencia y fines pertinentes.

ARTiCULO QU¡NTO: La suma descrita en el artículo CUARTO se pagaran en su totalidad
en cualquiera de las oflcinas de la entidad financiera Banco de Occidente, en la cuenta
Corriente No. 890-04387-0 a nombre de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS, una vez goce de ejecutoria la presente resoluc¡ón y cuyo
recibo de consignación deberá presentarse en la Oficina de Tesorería de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS para que se exp¡da e¡
respectivo recibo de caja y obre en el expediente.

ARTÍGuLo SExTo: La presente resolución presta merito ejecutivo, por ¡o tanto si el valor
de la multa no es cancelado dentro del término previsto para ello, la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS procederá a hacerla
efectiva por jurisdicción coactiva.

PARAGRAFO: Finalizado el proceso de Cobro coactivo sin que se hubiese logrado el
cobro de la sanción impuesta, se procederá a reportar a la Oficina Administrativa y
Financiera de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinu y del San Jorge
CVS, a fln de ser reportados en el Boletín de Deudores l\rorosos del Estado - BDI\¡E, el
deudor y la acreencia insoluta.

ARTíCULO SÉPTlMo: Notifíquese en debida forma el contenido de la presente
resolución al señor José lván Guzmán Romero identificado con cédula de ciudadanía N'
10.951.921 de Plañeta Rica - Córdoba, y/o a su apoderado debidamente constituido, de
conformidad con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO: En el eveñto de no lograrse la notiflcación personal se procederá a
notiflcar por aviso en los términos señalados en el artÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAvo: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición el

cual podrá interponerse personalmente por escrito ante el Director General de la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS dentro de

los diez (10) d as s.guleñtes a la notflcación

t9

q



CORPORACIÓN AUTÓNO¡iIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N'

FECHA:

N 2-41
3 0 Norü

ARTÍCULO NovENo: En firme ingresar al Registro Único de lnfractores Ar¡bientales -
RUIA - al señor José lván Guzmán Romero identificado con cédula de ciudadanía N'
10.951.921 de Planeta Rica - Córdoba.

ARTÍCULO OÉclMo: En firme comunicar la presente resolución a la Procuradur¡a
Judicial Agraria y Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y fines pertinentes en
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 56 inciso final de Ia Ley 1333 de 2009.

ARTiCULO DÉGIMO PRIMERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
ejecutoria.

NOTTFíOUESE, COMUNÍOUESE Y CÚAPLASE

*o,o..,.*F;Rfuo{o),"o
DIRECTOR GENERAL (E) '

CVS Ú
I

Proysctó: Paul¡ Andrea L. / Abogada Oficin¡ JuridÉá Añbi.ñtáICVS<P
Reviso: Ánsol Paromino Herrorá/ Coord¡nador Orici.a Jur¡dicá AmblenlalCSV
Ap¡obó:Yissola Acosta vásqu., secretar¡a Gonorál Cvs
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